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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN: 
 

La Agencia Logística de las Fuerzas Militares es un establecimiento público del orden 
nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, dotado de personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera y patrimonial, cuya misión es proveer soluciones logísticas 
focalizadas en abastecimientos Clase I, Clase III e Infraestructura a las Fuerzas Militares de 
Colombia y a otras entidades del Estado, en todo tiempo y lugar,  y desarrollar sus 
capacidades en la gestión de otros bienes y servicios. 
 
La Regional Antioquia Chocó cuenta actualmente con cuatro (04) CAD’S (Centros de 
Almacenamiento, Distribución y Servicios) y diecisiete (17) comedores de tropa, los cuales en 
cumplimiento de nuestra misión institucional trabajan diariamente para satisfacer las 
necesidades de las Fuerzas Militares y el Sector Defensa. Estas áreas funcionales se 
encuentran inmersas en los procesos misionales que hacen parte de la operación logística y 
dentro de sus funciones principales tienen a cargo el almacenamiento y distribución de 
víveres, suministro de comida caliente, mejoras de alimentación y otros bienes requeridos por 
las diferentes Fuerzas y entidades del Sector Defensa.  
 
La situación de pandemia dio como resultado, escasez de diversos productos e insumos para 
producción y empaques a nivel mundial. Motivo por el cual se dificulta la adquisición a gran 
escala el producto arroz, alimento esencial para el consumo de nuestros héroes de la patria. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, surge la necesidad de contratar el suministro de arroz para el 
Centro de Almacenamiento y Distribución de la sede principal de la Regional Antioquia Chocó 
y demás necesidades que se llegaren a necesitar para el apoyo de sus actividades el 
cumplimiento de la misión constitucional, bajo los parámetros de calidad y oportunidad. 
 
Con la presente contratación la ALFM, busca reducir la posibilidad de la ocurrencia de riesgos 
asociados con el desabastecimiento; por lo cual, es primordial atender las necesidades y 
requerimientos de los diferentes entes del Estado, así como apoyar la misión especial que 
tienen las Unidades Militares respecto a la alimentación. De igual forma, se hace entonces 
necesario que estas unidades cuenten con la capacidad de poder abastecer las diferentes 
modalidades de alimentación.   
 
Con la presente contratación la ALFM, busca reducir la posibilidad de la ocurrencia de riesgos 
asociados con el desabastecimiento; por lo cual, es primordial atender las necesidades y 
requerimientos de los diferentes entes del Estado, así como apoyar la misión especial que 
tienen las Unidades Militares respecto a la alimentación. De igual forma, se hace entonces 
necesario que estas unidades cuenten con la capacidad de poder abastecer las diferentes 
modalidades de alimentación.   
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Que de acuerdo a lo anterior y ante la necesidad imperiosa de realizar la contratación del 
bien, arroz, la Regional Antioquia Chocó y conforme al Manual de Contratación de la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares elabora y envía documento de solicitud para iniciar 
procesos contractuales al Director (E) de la Entidad, memorando número2022140340056853 
ALRAC-OL-AYS-14034 del 17 de marzo de 2022. 
 
Que la Dirección Regional recibe respuesta a la solicitud anterior mediante memorando 
número 2022130010058203 ALSGC-CT-PRE del 18 de marzo de 2022, autorizando la 
contratación bajo la modalidad de mínima cuantía.  
 
Que mediante memorando del 22 de marzo de 2022 la Coordinadora de Abastecimientos 
entrega informe técnico y documentos para la estructuración del proceso de selección a la 
Dirección Regional.  
 
Que mediante nota interna número del 22 de marzo de 2022, el Director de la Regional 
Antioquia Chocó autoriza dar inicio a la contratación.  
 
Que en consideración a lo anterior, la Regional Antioquia Chocó para dar cumplimiento cabal a 
su misión institucional dará inicio a un proceso de selección bajo la modalidad de mínima 
cuantía, conforme a la autorización dada y de conformidad con la normatividad vigente 
especialmente lo consagrado en la ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y 
los artículos 2.2.1.2.1.5.1. y 2.2.1.2.1.5.2.  del Decreto 1082 de 2015, previo las siguientes 
consideraciones: 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES  
ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

2.1OBJETO: Suministro de arroz para para las unidades de la Brigada 17 atendidas por la 
Agencia logística de las Fuerzas Militares Regional Antioquia Chocó. 

 
2.2 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC: Los bienes, objeto del presente 
proceso de selección esta codificado en el clasificador de Bienes y Servicios UNSPSC como 
se indica a continuación: 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

E 50 22 10 01 GRANOS 

 
2.3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 

ÍTEM NOMBRE PRESENTACIÓN 

1 Arroz blanco 500 gramos 

 
Nota: La ficha técnica del producto antes descrito, se adjuntará con el pliego de condiciones. 
 
 



PROCESO 
GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

 

TITULO 
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

Código:  CT-FO-21 
 

Versión No 00 
Página 3 de 
14 

Fecha. 08 03 2018 

 

CONDICIONES TÉCNICAS ESPECIALES DEL BIEN/ SERVICIO A ADQUIRIR 

 
1. El oferente realizará la entrega de los productos solicitados en el Departamento de 

Antioquia (Municipio Carepa), previa autorización del supervisor principal del contrato con 
un tiempo máximo 2 días después de la solicitud del pedido. 
 

2. Los precios de los productos deben permanecer fijos y firmes durante la ejecución del 
contrato, adiciones y prorrogas si las hubiere. 
 

3. Certificado inspección de los vehículos expedidos por autoridades sanitarias, concepto 
favorable, no mayor a un año. 

 
4. El oferente deberá certificar mediante documento suscrito por el Representante Legal y /o 

el apoderado que los vehículos solo son utilizados para el transporte de este tipo de 
producto, con el fin de evitar riesgos de contaminación del producto. 

 
5. Certificación sanitaria de establecimiento con concepto favorable expedido por la entidad 

competente, (esta certificación debe ser expedida a nombre del oferente que se presente 
en el proceso), no mayor a un (01) año. 

 
6. El oferente deberá certificar mediante documento suscrito por el Representante Legal y /o 

el apoderado que cumple con la ficha técnicas publicada con el proceso de selección del 
bien a contratar. 

 
NOTA: La Ficha técnica se encuentran en un archivo adjunto. 

 
2.4. PRESUPUESTO OFICIAL: Es la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($64.000.000) 

 
NOTA: La adjudicación del presente proceso de selección se efectuará por el valor total del 
presupuesto y al menor valor. Sin embargo, los oferentes deberán realizar su oferta inicial la 
cual no podrá superar el valor ponderado del estudio de mercado y el presupuesto oficial. 
 
2.5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El presupuesto oficial del 
presente proceso se encuentra amparado presupuestalmente en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 8722  del 22 de marzo de 2022 por un valor de SESENTA Y 
CUATRO MILLONES DE PESOS ($64.000.000) con el siguiente rubro 
 

DEPENDENCIA DE 
AFECTACIÓN 

RUBRO 
PRESUPUESTAL  

(5° NIVEL) 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO 

VALOR 

VIVCAD VÍVERES 
CADS  A-05-01-01-000-001  

PRODUCTOS DE LA 
AGRICULTURA Y LA 

HORICULTURA  $ 64.000.000 
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2.6 PLAZO DE EJECUCIÓN: Los bienes objeto del presente proceso tendrán un plazo de 
ejecución desde la suscripción del contrato y hasta el 31 de mayo de 2.022. 

 
2.7 LUGAR DE EJECUCIÓN: La ejecución del objeto a contratar se llevará a cabo en la 

Regional Antioquia-Chocó, así:  
 

Departamento: Antioquia 
Municipio: Carepa  
Dirección: Km 43 vía al Mar – después de la Brigada 17 
País: Colombia 

 
2.8 FORMA DE PAGO: El valor del contrato se cancelará de forma parcial, de acuerdo a 

requerimientos dentro de los cuarenta y cinco días (45) días siguientes a la radicación de 
los documentos para pago en las instalaciones de la Agencia Logística de las Fuerzas 
Militares Regional Antioquia Chocó, los cuales son:  
 

1. Acta de recibo parcial a satisfacción del objeto contractual, debidamente firmada por el 
supervisor del contrato y el CONTRATISTA o su delegado, debidamente autorizado 
mediante oficio, donde constará la conformidad de las condiciones en las que se hace la 
entrega, la cantidad, la fecha en la que se recibe y su valor.  
 

2. Certificado y/o planilla de pago a los sistemas de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensión y Riesgos Profesionales) y Aportes Parafiscales (Caja de Compensación 
Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar) y obligaciones laborales 
para lo cual las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal o en su defecto por el representante legal. 
 

3. Factura Comercial y/o factura electrónica según sea el caso y la exigencia de la DIAN 
para cada oferente, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y 
demás normas vigentes en la materia, así 

 
3.1. Denominación expresa como factura de venta. 
3.2. Razón social y NIT del CONTRATISTA y AGENCIA LOGÍSTICA con la 
discriminación del IVA. 
3.3. Número que corresponda a un sistema de numeración consecutivo de factura de 
venta. 
3.4. Fecha de expedición de la factura. 
3.5. Descripción genérica o específica del objeto contractual. 
3.6. Valor total de la operación. 
3.7. Indicar la calidad de retenedor sobre el impuesto sobre las ventas 
3.8. Razón social y el NIT del impresor de la factura. 

 
Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los numerales 3.1, 3.2, 3.3 y 
3.8, deben estar previamente impresos a través de medios litográficos, tipográficos o de 
técnicas industriales de carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de 
facturación por computador o máquinas registradoras, con la impresión efectuada por 
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tales medios se entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de 
facturación debe estar numerado en forma consecutiva y proveer los medios necesarios 
para su verificación y auditoria. Una vez la Regional Antioquia-Choco de la  Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, autorice el cupo el proveedor debe elaborar factura  
debidamente firmada con nombre legible de quien recibe el objeto del presente contrato. 

 
NOTA 1: La Regional Antioquia-Choco de la  Agencia Logística de las Fuerzas Militares, 
no se responsabilizará por la demora en el pago al contratista, cuando ello fuere 
provocado por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el 
trámite y no se ajuste a los requisitos establecidos en el artículo 617 del estatuto 
tributario 
 
NOTA 2: Que el adjudicatario del presente proceso de selección, es decir, el futuro 
Contratista se compromete con la Entidad ha adelantar todas las gestiones necesarias 
para la actualización y reporte correspondiente en los sistemas del SECOP II y OLIMPIA 
a fin de realizar la gestión efectiva de la facturación y posterior pago. 
 

2.9 TIPO DE CONTRATO: Suministro de bienes   
 
2.10 ORDENADOR DEL GASTO: En cumplimiento a lo establecido en la Resolución N° 722 

del 20 de noviembre del 2009, por la cual se nombra como Director de la Regional 
Antioquia-Chocó al Coronel (r) Freddy Quintero Oliveros, y lo contenido en el resuelve 
de la Resolución N° 176 del 19 de febrero del 2019 que lo faculta para adelantar la fase 
precontractual de todo proceso de compra pública como ordenador del gasto de la 
Regional Antioquia Choco. 

 
3 FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está 
conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en especial 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 normas orgánicas del presupuesto, las disposiciones 
cambiarias, Estatuto Tributario y las demás normas y especificación técnica concordantes con 
la materia objeto del contrato, que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de 
selección. Las normas y especificación técnica actualmente vigentes que resulten pertinentes 
de acuerdo con la Ley colombiana, se presumen conocidas por todos los proponentes. 
 
3.1 MODALIDAD DE SELECCIÓN.   
 
Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal, la 
Regional Antioquia-Chocó adelantará un proceso de selección de mínima cuantía, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007, en el artículo 94 de la Ley 1474 de 
2011 en concordancia el Decreto 1082 de 2015. Para la escogencia de la modalidad de 
selección se procedió a verificar el presupuesto oficial respecto a la Resolución número 0005 
del 11 de enero de 2022, por medio de la cual se fijan las cuantías para contratar durante el 
año 2022 en la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, en atención a que el presupuesto 
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para la presente contratación es la suma de SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($64.000.000), valor que no supera el valor de la mínima cuantía fijada por la Entidad. 
 
Por lo anterior y en virtud a los análisis realizados en el estudio de mercado, sector y 
conforme al presupuesto oficial, se procederá a efectuar un proceso de selección de mínima 
cuantía para la contratación de la: “Suministro de arroz para para las unidades de la 
Brigada 17 atendidas por la Agencia logística de las Fuerzas Militares Regional Antioquia 
Chocó” 
 
Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la entidad 
estatal, independientemente de su objeto: 
 
1. La entidad estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía 
la información a la que se refieren los numerales 2º, 3º y 4º del artículo anterior, y la forma 
como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige 
esta última, y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas. 
2. La entidad estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago 
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la entidad estatal exige 
capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente. 
3. La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil. Si los interesados 
formulan observaciones o comentarios a la invitación, estos serán contestados por la entidad 
estatal antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas. 
4. La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la entidad estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
5. La entidad estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1) día hábil. 
6. La entidad estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor 
del contrato. 
7. En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero 
en el tiempo. 
8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 
 
9. Demás procedimientos establecidos en la normatividad vigente en materia de contratación 
estatal. 
 
3.2 CONVOCATÓRIA LIMITADA A MIPYMES 
  No aplica para la modalidad de selección. 
 

3.3 LEY 816 DE 2003: POR MEDIO DE LA CUAL SE APOYA LA PRODUCCIÓN 
NACIONAL.  
No aplica para la modalidad de selección. 
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4 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO CON BASE EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO 
DEL SECTOR 
 

4.1. Análisis del Sector Económico: de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.1.6.1. 
del Decreto 1082 de 2015, el cual exige que durante la etapa de planeación contractual la 
Entidad debe efectuar un análisis para conocer el sector relativo al objeto contractual desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organización técnica y de análisis de riesgo, y de 
acuerdo a Directrices por Colombia Compra Eficiente, se realiza el analisis del sector de 
acuerdo al anexo adjunto al presente estudio y documentos previos. 
 
4.2. Estudio de mercado: La determinación de los aspectos relacionados con el precio se 
efectuó teniendo en cuenta el análisis económico del sector permitiendo definir el presupuesto 
oficial, para el respectivo proceso de contratación.  
 
La solicitud de cotización se realizó a través del SECOP II, mediante la solicitud de información 
de proveedores con referencia SIT-ALRAC-DR-ALDCS-GAD-14034-020 
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.N
TC.2872403&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
Para la determinación del presupuesto oficial se toma el valor ponderado y la proyección de las 
cantidades a necesitar por parte de la Entidad. 
 
En archivo anexo al presente estudio previo estará el estudio de mercado con el detalle 
de los precios unitarios 
  
5. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR 

LA(S) OFERTA(S) MÁS FAVORABLE(S) PARA LA ENTIDAD 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN SUBCLASE 
TIPO DE EVALUACIÓN PARA OBTENER LA 

OFERTA MAS FAVORABLE 

MÍNIMA CUANTÍA X MENOR PRECIO X 

 
PPC: Ponderación precio calidad; C/B: Costo/Beneficio PTS: Propuesta técnica simplificada. 
PTD: Propuesta técnica detallada; 
Dando estricto cumplimiento a los fines y principios establecidos en la contratación estatal la 
Regional Antioquia-Chocó dará apertura a un proceso de Selección de Mínima Cuantía, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en concordancia con el 
Decreto 1082 de 2015, se verificará los aspectos: 
 
TÉCNICO: Evaluación Cumple / No Cumple: Este criterio es evaluable en razón a 

que la documentación aportada depende del cumplimiento de 
las especificaciones técnicas detalladas en la invitación 
pública. 

JURÍDICO: Verificación Habilitado / No habilitado: Este criterio es de simple 
verificación por cuanto que la documentación soporte del 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2872403&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.2872403&isFromPublicArea=True&isModal=False
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mismo viene dado por la ley y no resulta ser ni cuantificable ni 
cualificadle. 

ECONÓMICO: Evaluación No sobrepase del presupuesto oficial. Ponderado. Menor 
Precio. 

 
 

6. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES QUE 
PUEDAN   AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 
En cumplimiento con lo establecido en la SECCIÓN 3 GARANTÍAS, del Decreto No. 1082 de 
2015, se han evaluado los siguientes riesgos a los que pueden estar expuestas las partes en 
la ejecución del contrato, así: 
 
6.1 ANÁLISIS DE RIESGO 
La metodología de estimación de los riesgos que se ilustra a continuación es una propuesta 
que realizó Colombia Compra Eficiente para la administración de Riesgos para el Proceso 
de Contratación dirigido a los participantes del sistema de compras y contratación pública. 
Sin embargo, esta Dirección no asume responsabilidad alguna en la estimación de los 
riesgos, la cual es una obligación legal que cada entidad tiene a su cargo de conformidad 
con el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 
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Ó
M

IC
O

 

No 
existen 

oferentes 
habilitado

s 
para el 
proceso 

de 
selección 

Declarat
oria 
del 

desierta 
del 

proceso 
de 

selecció
n 

3 5 7 

E
X

T
E

R
N

O
 

A
L

F
M

 

Desarr
ollar un 
adecua

do 
análisis 

de 
la 

oferta 
del 

sector 

2 5 7 

A
L

T
O

 

S
I 

A
L

F
M

 

Desd
e la 

estru
ctura
ción 
del 

proce
so 

Publicac
ión del 

proceso  

Analiza
ndo 

adecua
dament

e 
el 

mercad
o, de 
modo 
que se 
identifiq

ue 
clarame
nte los 

posibles 
oferente

s 

Dura
nte la 
estru
ctura
ción 
del 

proce
so 
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2 

G
E

N
E

R
A

L
 

IN
T

E
R

N
O

 

S
E

L
E

C
C

IÓ
N

 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Que los 
interesad

os no 
cumplan 

los 
indicador

es de 
capacidad 
financiera 

ni 
organizaci

onal  

Declarat
oria 
del 

desierta 
del 

proceso 
de 

selecció
n 

3 5 7 

E
X

T
E

R
N

O
 

A
L

F
M

 

Desarr
ollar un 
adecua

do 
análisis 

de 
los 

indicad
ores 

financie
ros y 
de 

capacid
ad 

organiz
acional  

2 5 7 

A
L

T
O

 

S
I 

A
L

F
M

 

Desd
e la 

estru
ctura
ción 
del 

proce
so 

Hasta la 
verificac

ión 
de los 

requisito
s 

habilitan
tes 

Analiza
ndo 

adecua
dament

e 
el 

mercad
o, de 
modo 
que se 
identifiq

ue 
clarame
nte los 

posibles 
oferente

s 

Dura
nte la 
estru
ctura
ción 
del 

proce
so 

3 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

No 
suscripció

n del 
contrato 

No 
ejecució

n del 
contrato 

e 
incumpli
miento 

a la 
misión 
instituci

onal 

1 1 2 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Garantí
a de 

serieda
d de la 
oferta 

1 1 2 

B
A

J
O

 

S
I 

A
L

F
M

 

 
Desd
e el 

cierre 
del 

proce
so 

Hasta la 
adjudica

ción 

Hacer 
efectiva 

la 
garantía 

de 
serieda
d de la 
oferta 

Diario 

4 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

C
O

N
T

R
A

T
A

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Retirar la 
oferta 

después 
del cierre 

del 
proceso 

Retraso 
en la 
etapa 

precontr
actual 

1 1 2 

B
A

J
O

 

O
F

E
R

E
N

T
E

  

Garantí
a de 

serieda
d de la 
oferta 

1 1 2 

B
A

J
O

 

N
O

 

A
L

F
M

 

 
Desd
e el 

cierre 
del 

proce
so 

Hasta la 
adjudica

ción 

Hacer 
efectiva 

la 
garantía 

de 
serieda
d de la 
oferta 

Diario 

5 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Incumplim
iento total 
o parcial 
de las 

obligacion
es 

Incumpli
miento 

del 
objeto 

contract
ual 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Garantí
a de 

cumpli
miento 

2 2 4 

B
A

J
O

 

S
I 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
  

 
Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Informe 
de 

supervis
ión 

En el 
event

o 
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6 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Falta de 
calidad de 
los bienes 

a 
contratar 

Deficien
cia y 
mala 

calidad 
de los 
bienes 

que 
recibe la 
Entidad 

en 
cumplim
iento del 
contrato 

3 5 6 

E
X

T
R

E
M

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Garantí
a de 

calidad 
de los 
bienes 

3 5 8 

E
X

T
R

E
M

O
 

S
I 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

 
 

Desd
e el 

plazo 
de 

ejecu
ción 

 
 

Vigenci
a de la 

garantía 
de 

calidad 

Verifica
ción del 
cumplim
iento de 

las 
especifi
cacione

s 
técnicas 

En el 
event

o 

7 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Incumplim
iento de 

las 
obligacion

es 
laborales 

Incumpli
miento 

del 
objeto 

contract
ual y 

violació
n de los 
derecho

s 
laborale

s por 
parte 
del 

contratis
ta 

1 1 2 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Garantí
a de 
pago 
de 

salarios 
y 

prestac
iones 

sociale
s 

1 1 2 

B
A

J
O

 

S
I 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

 
 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 
Informe 

de 
supervis

ión 

Mens
ual 

8 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Modificaci
ón de las 
especifica

ciones 
técnicas  

Deficien
te 

calidad 
en el 

cumplim
iento del 
objeto 

contract
ual  

1 4 5 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Realiza
r 

requeri
miento 
oportun

o al 
contrati

sta 
para 
que 

realice 
las 

activida
des de 
acuerd
o a los 
término

s 
contrat
ados  

1 4 5 

A
L

T
O

 

S
I 

S
U

P
E

R
V

IS
O

R
 

 
 
 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Verifica
ción por 

parte 
del 

delegad
o al 

moment
o de 

recibir 
los 

bienes 
contrata

dos 

En el 
event

o 
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9 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Accidenta
lidad 

Perjuici
os 

material
es y 

ambient
ales 

1 5 6 

A
L

T
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Seguim
iento a 

la 
entrega 

1 5 6 

A
L

T
O

 

S
I 

A
L

F
M

 

 
Desd
e su 
adjud
icació

n 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Comuni
cación 
perman

ente 
con el 

contratis
ta 

Contr
a 

entre
ga 

1
0 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
/S

E
L

E
C

C
IÓ

N
/C

O
N

T
R

A
T

A
C

IÓ

N
/E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Desabast
ecimiento 

Aument
o de los 
precios, 
demora

s, 
menos 

cantidad
es de 

entrega 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Previsi
ón de 

la 
ocurren

cia 

2 2 4 

B
A

J
O

 

S
I 

A
L

F
M

-C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Verifica
ción de 

la 
informa
ción por 
medios 

de 
comunic

ación 

Diario 

1
1 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Cierre de 
vías de 
acceso 

Demora
s y 

prorroga
s en el 

plazo de 
ejecució

n. 

2 2 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 Verifica
ción de 

la 
periodi
cidad 
de la  

ocurren
cia 

3 3 6 

A
L

T
O

 

S
I 

A
L

F
M

-C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

 
 
 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Verifica
ción de 

la 
informa
ción por 
medios 

de 
comunic

ación 

Diario 

1
2 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
/S

E
L

E
C

C
I

Ó
N

/C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
/E

J

E
C

U
C

IÓ
N

 
F

IN
A

N
C

IE
R

A
 

Variación 
de 

precios y 
normativi

dad 

Falta de 
liquidez 

y 
condicio
nes de 
financia

ción 

3 4 5 

A
L

T
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Análisis 
para 

modific
ación 
de las 
condici
ones 

contrac
tuales 

3 4 5 

A
L

T
O

 

S
I 

A
L

F
M

 

 
 
 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Verifica
ción de 

la 
informa

ción 
perman

ente 
con el 

proveed
or 

Diario 

1
3 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

P
L

A
N

E
A

C
IÓ

N
/S

E
L

E
C

C
IÓ

N
/C

O
N

T
R

A
T

A
C

IÓ

N
/E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 

R
E

G
U

L
A

T
O

R
IO

 

Cambio 
de 

legislació
n 

tributaria 

Nuevos 
tributos 
establec

idos 

2 4 6 

A
L

T
O

 

A
L

F
M

-C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Verifica
ción 

normati
vidad 

tributari
a 

2 4 6 

A
L

T
O

 

S
I 

A
L

F
M

 

 
 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Verifica
ción de 

la 
informa
ción por 
medios 

de 
comunic

ación 

Diario 
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1
4 

G
E

N
E

R
A

L
 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

E
R

A
C

IO
N

A
L
 

Transport
e de 

los bienes 
hasta el 

lugar 
de 

entrega 

No 
entrega 

de 
los 

bienes o 
Entrega 
de los 

mismos 
en mal 
estado 

1 3 4 

B
A

J
O

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

Seguim
iento a 

la 
Entreg

a 

1 3 5 

A
L
T

O
 

S
I 

A
L

F
M

 

 
 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

 
 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Comuni
cación 
perman

ente 
con el 

contratis
ta 

En el 
event

o 

1
5 

E
S

P
E

C
IF

IC
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Fluctuació
n de los 
precios 
de los 

insumos, 
desabast
ecimiento 

y 
especulac
ión de los 
mismos 

Suspen
sión del 
contrato  

3 5 6 

E
X

T
R

E
M

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 Verifica
ción en 

los 
medios 

de 
comuni
cación  

3 5 8 

E
X

T
R

E
M

O
 

S
I 

A
L

F
M

 

Desd
e su 
adjud
icació

n 

Hasta el 
plazo de 
ejecució

n 

Comuni
cación 
perman

ente 
con el 

contratis
ta 

En el 
event

o 

 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS: 

 
Se incluirán únicamente como riesgos amparados aquellos que son propios del trámite 
precontractual-contractual, así como el de las obligaciones y prestaciones del respectivo 
contrato y los que puedan ser amparados mediante póliza, carta de crédito o cualquier otro 
mecanismo de amparo. Dentro de estos riesgos se pueden enunciar entre otros los 
siguientes: 
 
 
7.1. RIESGOS DE LA ETAPA CONTRACTUAL: 
 

Tipo de riesgo 
Pólizas exigibles 

Incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones nacidas del contrato, 
así como de su cumplimiento tardío 
o de su cumplimiento defectuoso, 
cuando ellos son imputables al 
Contratista garantizado. 
Además, comprenderá siempre el 
pago del valor de las multas y de la 
Cláusula Penal Pecuniaria que se 
pacten en el contrato garantizado. 

Suficiencia de cumplimiento del contrato: Por 
un valor equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor total del contrato, con una vigencia igual a la 
ejecución del contrato y de la prorrogas a las que 
hubiere lugar y seis (6) meses más contados a 
partir de la fecha de la entrega total de los bienes.  
 
Es decir, la cobertura de este ampara deberá ser 
desde la fecha de firma del contrato hasta el plazo 
de ejecución (31 de mayo de 2022) y 6 meses 
más. 
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Con ocasión de: (ii) Mala calidad del 
bien teniendo en cuenta las 
condiciones pactadas en el contrato.   

Suficiencia Calidad del bien: Por un valor 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 
total del contrato, con una vigencia igual a la 
ejecución del contrato y de la prorrogas a las que 
hubiere lugar y cuatro (4) meses más contados a 
partir de la fecha de la entrega total de los bienes.  
 
Es decir, la cobertura de este ampara deberá ser 
desde la fecha de firma del contrato hasta el 
plazo de ejecución (31 de mayo de 2022) y 4 
meses más. 

El no pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales. 

Suficiencia del pago de salarios y 
prestaciones sociales: Por un valor igual al 5% 
del valor total del mismo, por el término de 
vigencia del contrato y tres (3) años más. 
 
Es decir, la cobertura de este ampara deberá ser 
desde la fecha de firma del contrato hasta el plazo 
de ejecución (31 de mayo de 2022) y 3 años más 

 
8. TRATADOS O ACUERDOS INTERNACIONALES.  No aplica para la modalidad de 

mínima cuantía. 
 
9. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 
Se debe incluir en el contrato que se llegare a firmar con ocasión del presente proceso 
celebrado por la Regional Antioquia-Chocó una CLAUSULA DE INDEMNIDAD, en la cual se 
pacte la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado 
en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones de sus subcontratistas o 
dependientes. 
 
 
10. INCLUSIÓN EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
Se certifica que el objeto del presente proceso está incluido en el Plan Anual de Adquisiciones 
de la Vigencia Fiscal del 2022. 
 
 
11. SUPERVISOR. 
De acuerdo al informe técnico de contratación y para los fines pertinentes de hacer la 
inspección, vigilancia y seguimiento a la ejecución del contrato por parte del contratista, se 
designa como supervisor del contrato por parte de la Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
al funcionario que para el momento de la adjudicación del contrato designe el ordenador del 
gasto, quien deberá desempeñar sus funciones de acuerdo al párrafo 2 del artículo 83 de la ley 
1474 de 2011, distribuidas así: 
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FABIAN OJEDA ALONSO  
TECNICO DE APOYO SEGURIDAD Y DEFENSA  

COMITÉ TÉCNICO ESTRUCTURADOR  
 
 
 
 

LEIDY JOHANA ATEHORTUA ALVAREZ  
PROFESIONAL DE DEFENSA 

COMITÉ JURÍDICO ESTRUCTURADOR 
 
 
 
 

LORENA PATRICIA FRANCO HENAO 
PROFESIONAL DE DEFENSA 

COMITÉ ECONÓMICO ESTRUCTURADOR 
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